
Ciudad de Méx¡co, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de Ia Ciudad de México, con fundamento en Ios artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV 15

BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y
del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2017-lO-
03-SOT-03, relac¡onado con la ¡nvestigación real¡zada por este Organismo descentral¡zado, emite la
presente Resolución cons¡derando Ios s¡guientes

ANTECEDENTES

Con fecha 05 de enero de 2017, el Titular de esta Procuraduría determinó que correspondería a la
Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial la realización de las acciones, dil¡genc¡as y trám¡tes
correspondientes a Ia invest¡gación de oflcio, a fin de constatar el cumplim¡ento de las d¡sposiciones
lur¡dicas en mater¡a amb¡ental y de ordenamiento ter¡torial, por la construcción que se está llevando a
cabo en la Calle de Farallón 300, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón;
radicándose la ¡nvestigación med¡ante Acuerdo de fecha 13 de enero de2017.------

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos, en términos de los
articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asi como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIc|oNES JURíDIcAs APLICABLES
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Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató la ejecución de 3 cuerpos constructtvos de 2 niveles de altura._____-__-______-_-_-_______

Expediente: PAOT-201 7-lO-03.SOT-3

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se t¡ene
lo siguiente:

1+ FEB 2n.!7

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano
(zonificaciÓn) y construcción (obra nueva), como son La Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de
México, el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Alvaro Obregón vigente y el Reglamento
de Construcciones, todos para la Ciudad de Méx¡co.----

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Alvaro Ob regón vigente, alpredio objeto de denuncia le asigna la zonificación Hl2l70tR (Habitacional, 2 n iveles máximo de
construcción, 70% min¡mo de área libre, Densidad Restringida: una viv¡enda por cada l OOO m2 deterreno).--
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Expediente: PAOT-2o1 7-tO-03-SOT-3

Aunado a lo anterior, a efecto de determ¡nar
Opinión Técnica, en térm¡nos del artículo I
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento T
siguiente

la zonificac¡ón aplicable al predio ¡nvestigado, se realizó
5 BIS 4 y 25 Fracc¡ón Vll, de la Ley Orgánica de la
erritorial de la Ciudad de México, en la que se concluyó lo

)
Del anásis 

9"1 .ql119.de divulgación del programa Detegacionat de Desarrollo urbano para
Alvaro obregón (PDDU); se obtiene que la zonificación qué le aplica al predio ubicado en calle
Farallón número 300, colonia Jardines del pedregal, Delegación Álvaró obregón , es Ht2ftolR
(Hab¡tacional, 2 niveles máximo de construcción, 70% mínimo de área-libie, Densidad
Restringida: una vivienda por cada '1000 m2 de terreno).

Asimismo, de la consulta en el sistema de lnformación Geográfica de sEDUVl, se desprende
que al predio objeto de la presente opinrón técnica cuenta con una superficie de 2, 33g mr.

. Al predio le aplica la Norma de Ordenación General número l1 (Cálculo del número de viv¡endas
permitidas e intensidad de construcc¡ón con apl¡cación de literales) en la que se establece la
literal R en donde se perm¡te una vivienda cada {000 m' de la superficie total del terreno y 70%
área l¡bre).

. El predio cuenta con una superficie de 2. 338 m2, por lo que se permite una superficie máxima de
construcción de l, 402.80 m2, con un desplante de 701.4 m'z. 1. 636.6 m' de área libre y una
altura de 2 niveles, esto de conformidad con lo establec¡do en el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano para Alvaro Obregón ( )" --------

En relación con Io anterior, se t¡ene para el predio de análisis una superficie del predio de 2, 338 m2 y la
zonificación Habitacional, 2 niveles máximo de altura, T0o/o mínimo de área libre y densidad Restringida:
una vivienda por cada 1000 m'? de terreno, por lo que se permite la construcción de lo siguiente: -----

Zon¡ficac¡ón Superfcie del
predio

Número de
niveles

Número de
viviendas

Superfcie de
desplante

(H 2r0 R) 2,.33.8 m2 701.40 m'? 1402.80 m'?

(s.n.b.)
1636.60 m'
t?00Á\

Area libre

En ese sentido, del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría
se constató la ejecución de 3 cuerpos constructivos de 2 niveles de altura, correspondientes a 3

viviendas, por lo que corresponde a la Coordinación de Verif¡cación Adminisfativa de la Ciudad de

México, tniciar procedimiento en mater¡a de desarrollo urbano (zonificación, número de viviendas,

densidades e intensidades de construcción y porcentaje de área libre), en el predio objeto de

investigación y enviar el acta levantada durante dicha dil¡gencia a la Coordinación de Sustanciación de

Procedimientos de ese lnstituto para su calificación ---------
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Exped iente: PAOT-201 7-lO-03-SOT-3

Por otra parte, mediante oficio DGODU/CDU1015212017 , de fecha 31 de enero de 2017, el Coordinador
de Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro Obregón, informó que se realizó la búsqueda
correspondiente en los Controles de la Un¡dad Departamental de man¡festac¡ones, Licencias de
construcción y anuncios, adscrita a esa Coordinación y no se localizó que haya ¡ngresado a través de la
Ventanilla Unica Delegacional, Registro de Man¡festac¡ón de Construcción, Licencia de Construcción
Espec¡al y/o trámite alguno para el predio ¡nvest¡gado

En ese sentido, corresponde a la Dirección General Jurídica de la Delegación Alvaro Obregón, inrciar
procedimiento, e ¡mponer las sanciones procedentes, a efecto de cumpl¡r lo establec¡do en los artículos
47 y 53 fracción l¡nciso b) del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, en el predio
investigado

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

,.Yl CDMX

2. Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta SubprocuradurÍa,
se constató la ejecución de 3 cuerpos constructivos destinados a vivienda, por lo que incumple
con la zon¡ficación as¡gnada por el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Alvaro Obregón.

3. El proyecto no cuenta con Registro de Manifestación de Construcción para los trabajos de obra
nueva que se ejecutan en el predio ¡nvestigado, acorde a lo informado por la Dirección General
de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegaóión Alvaro Obregón

4. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno en Álvaro Obregón, iniciar
procedimiento en materia de construcc¡ón (obra nueva) en el predio ubicado en Calle Farallón
número 50, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, e imponer las sanciones
procedentes, a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 47 y 53 kacctón I

inciso b), del Reglamento de Construcc¡ones de la Ciudad de México.----
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1. Al pred¡o ubicado en Calle Farallón número 50, Colon¡a Jardines del Pedregal, Delegación
Alvaro Obregón, de conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente
para esa Demarcac¡ón, le aplica la zonificación Habitacional, 2 niveles máximo de construcción,
70% mínimo de área l¡bre, Densidad Restringida. una vivienda por cada 1000 m'?de terreno
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5. Corresponde a la Coordinac¡ón de Ver¡ficación Administrativa del lnstituto de Verificación
Administrativa de Ia C¡udad de México, iniciar procedimiento en mater¡a de desarrollo urbano
(zonificación, número de v¡viendas, densidades e intensidades de construcción y porcentaje de
área libre), en el predio objeto de investigac¡ón e imponer las sanciones procedentes.-----:--------

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.--

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 tracción Vl, de la Ley Orgánrca de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México.

su archivo y resguardo.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la Dirección General Jurídica y de Gobierno en
Alvaro Obregón y a la Coordinación de Verif¡cac¡ón Administrativa del lnstituto de Verificación
Adm¡n¡strativa de la Ciudad de México.----

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

Así lo proveyó y firma el Licenc¡ado Emigd¡o Roa Márquez ubprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territori el Distr¡to Federal.-------
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos crtados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: -----------


